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REsoLUctóN DE ALcALDIa N. 082-2018-MDc/A

Cieneguilla, 26 de junio de 2018

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA.

vtsTos:

El lnforme N" 534-2018-|\¡DC-GAF/SGL, de Subgerenie de Logísiica, a través del cual solic¡ta la
conformación del Comité de Selección para llevar a cabo el Procedimiento de Selección para la
contratación denominada Creación de los Servicios Deportivos y de Esparoimiento en el Parque

Reglamento de la Ley de Conirataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N" 350-
2015-EF, modificado por el Decreto Supremo N" 56-2017-EF;

Que, el Comité de Selección deberá eslar integrado por 03 miembros litulares y 03 miembros
suplenles, cuidando que exista corespondencia enire cada miembro lilular y su suplente,
igualmente deberá considerar lo eslablecido eñ el adiculo 23.2 del Reglamento de la Ley de
Contratacioñes del Estado que a a letra prec¡sa que "T¡atándose de los procedimientos de
selección para la confatación de ejecución de obras, consulloría de obras (...) de los tres (03)
m¡embros que forman parle del comilé de selección, por lo menos dos (02) deben contár con
conoc¡miento lécnico en el objeto de la conlratación;

Que, a lravés del lnforme N'534-2018-|\¡DC-GAF/SGL, la Subqerencia de LogÍstica, como área
técnica, recomiendá la conformación del comité de selección para llevar á cabo el proceso de
se:ección por ia modalidad de Adjudicación Simplificada para la contratación denominada
"Creación de los Servicios Deportivos y de Esparcimienlo en el Parque N' 6, en la Urbanización
Parcelación 3ra Etapa, Segunda Fase -Dislrilo de C¡eneguilla- Ljma- L¡ma- I elapa.", ubicado en la
iista de procedimienio de selección N'25 del Plan Anual de Conkatacioñes de la I\,1!nicipalidád del
año 2018i

Que, mediante el lnforme N" 046-2018-|!¡DC/GAF, la Gerencia de Administración y Finanzas
recomienda la conformac¡ón del comité de selección para el proced¡miento de selección por Ja

modalidad de Adjudicación Simplificada para la cont¡atación denominada "Creación de los
Servic¡os Deporlivos y de Esparcimiento en el Parque N'6, en la Urbanización Parcelación 3ra
Etapa, Segunda Fase -Distrito de Cieneguilla- Lima- Lima- I elapa".

Estañdo a lo expuesto y de conformidad a las facultádes conferidas al señor Alcalde por los
ailiculos 6" y 20" inciso 6) de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de I\,4un¡cipalidades.

RESI.,,ELVE:

ARTICULO PR|MERO.- DESTGNAR a tos inlegrantes det COMITE DE SELECCIÓN de la
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA para lá Aprobación del Comité de Selección
dENOMiNAdA "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS Y DE ESPARCIMIENTO EN EL
pAReuE N.6, EN LA uRBANtzActóN paRcELActóN 3RA ETAPA, SEGUNDA FASE -

DISTRITO DE CIENEGUILLA- LIMA. LIMA. I ETAPA.",

rÑ
Que,
la conformación de un cornité de segundo párrafo del artículo 22' del
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MIEMBROS TITULARES:

. César Augusto SANOOVAL HUAMAN (quien la PRESIOIRA).
Gerenle de Desarrollo lJrbano y Rural,

. Segundo Macario MACEDO ORTIZ. (Prjmer [Iiembro)
Subgerente de Obras Públicas y Transporle.

. Godofrado Alex Gt ARDIA BAYONA. (Segundo Miembro)
Subgerenle de Logística.

MIEMBROS SUPLENTES:

. Ram¡ro Alberlo SALDAÑA ALVAREZ (Suplente Presidente)
Gerente de Servicios a la Ciudád y l\,4edio Ambienle

' Saulo Jesron MALDONADO FERRÚA (Suplente Primer t\,,liembro)
Gerente de Planificacióñ y Presupuesto

. Pedro Fél¡x VÍLCHEZ MENDOZA. (Suptente Segundo Miembro)
Subgerente de Desarrollo Económico Locál y Turismo.

ARTíCULO SEGUNDO.. ENCARGAR a SecretarÍa cenerat tá notificación del presenle dispositivo
las personas ¡ñleresadas y a las áreas que correspondan

REGÍSTRESE, coMUNf QUESE Y cI,MPLASE.


